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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , ordene* y añónelos que hayan de insertarse en 
¿os BOIJCTINKB O P I C I A L K S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasaran a los Editores de los 
pet ic ionados periódicos. 

[Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

g e p u b l i c a t o d o » I O N d í a » e x c e p t o l o * d o m i n i o s . 

X¿f>, P R E C I O S D E N I M C B I P C I O * 

En esta capital , llevado K domici l io, J 'BO pesetas mensuales anticipadas: 

fuera de ella a ' s o al mes; t al tr imestre; la semestre y a» ' so por nn a ñ o . 

S e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í N , plaxa 

de Sant iago, 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta i la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en se l los . 

ADVERTENCIA KDITCR1AL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne 
i instancia de parte no pobre, se Insertaren oficialmente: M i -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qne 
dimane de la» mismas; pero las da Interés particular p a j a r a l 
50 c-ntimos de peseta por cada linea de inserción. 

X ú t u e r o n u e l t o ftO c é n t i m o » d e p e s e t a . 

PARTE 
f R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T h O S 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) sigue avanzan

do en su convalecencia. 

S. M. la R E I N A Regente (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan en esta 

Corle sin novedad en su importaule salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S 
DON ALFONSO XIII , por la gracia de 

Dios y la Constitución R K V de España, y 
en su nombre y durante su menor edad 
la R E I N A Regente del Reino; 

A lodos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes ban 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo i.° Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de ter
cer orden que, empalmando en Cerecinos 
de Campos con la de primer orden de Ma
drid á la Coruua, termine en Foufna, en 
la de tercer orden de Zamora á Portugal, 
por Alcaílices, y pase por los pueblos Vi -
Hafáfila, Villarhu de Campos, Maugane-
ses, San Cebrián, Puente de la Estrella y 
Carbajales. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley 
se tendrá en cuenta lo establecido en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886 
dictando reglas para la construcción de 
obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle 
siásticas, de cualquier clase ydiguidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á catorce de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y uueve. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento, 

•J". J o s é Alvarez de Toledo y A c u ñ a . 

DON ALFONSO XIII . por la gracia de I 
Dios y la Constitución Rey de España, y 
en su nombre y durante su menor edad 
la R E I N A Regente del Reino; 

Á lodos los qu«* la presente vieron y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado uua de 
torcer orden que, parten lo de Arquillos, 
provincia de Jaén, y pasando por la esta 
ción de Vaiollauo, ciudad de Linares, 
villa de Guarromán, termine eu Daños de 
la Encina, de la misma provincia. 

Art. 2.° Se eliminará del plan de ca 
rrcteras provinciales la marcada desde 
Arquillos á Guarromán, por ser parte in 
legrante de la designada en el articulo 
anterior. 

Art. 3.° La Diputación provincial, en 
compensación á la eliminación determi 
nada en el art. 2.°, hará por su cuenta, y 
con el personal facultativo de la misma 
Diputación, los estudios y proyectos nece 
sarios, que entregará al Estado, sin de re 
cho á reintegro alguno. 

Art. 4.° Para la ejecución de esta ley 
se tendrá en cuenta lo establecido en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886 
dictando realas para la construcción de 
obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto 
ridades, asi civiles como militares y ecle 
svásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á catorce de Diciem 
bre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

la construcción yexplotación de un puer
to de refugio en Algeciras con arreglo al 
proyecto que, en virtud do la autoriza
ción que al mismo le fué concedida en 22 
de Junio de 18S8, presentó en el Mi
nisterio de Fomento, con las modifica
ciones que conviniera hacer para atender 
mejor á las uecesidades del comercio y de 
la navegación. 

Art. 2.° Se considerarán de utilidad 
pública la» obras d<d puerto para losefoc-
1 de la expropiación forzosa, y el conce
sionario tendrá el derecho de ocupar los 
t-muios de dominio público y del Es 
lado, y disfrutará do las demás exencio
nes y privilegios que las leyes conceden y 
puedan conceder á los puertos de interés 
general. 

Tor tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales. 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado eu Palacio á catorce de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y uueve. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento, 

J . J o s é Alvarez de Toledo y A c u ñ a 

En nombre do mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Interventor, Tene
dor de libros de la Ordenación de pagos 
por obligaciones del Ministerio de Estado, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, á D. Telesforo Sán
chez Sierra, Otlcial tercero de la Secreta 
ria del Ministerio de Hacienda, con la ca 
tegoría do Jefe de Administración de 
cuarta clase. 

Dado en Palacio á catorce de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Venancio González. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Fomento, 

J . J o s é Alvarez de Toledo y A c u ñ a . 

DON ALFONSO XIII , por la gracia 
de Dios y la Constitución R E Y de España, 
y en su nombre y durante su menor edad 
la R E I N A Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguieute: 

Articulo i .° Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para concederá D. José Delclaux 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reales decretos 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar en comisión Jefe 
de Administración de tercera clase de la 
Dirección general de Contribuciones di
rectas á D Tomás de Lara y Calzadilla, 
Interventor tenedor de libros de la Orde
nación de pagos por obligaciones del Mi
nisterio de Estado, con igual categoría, en 
comisión. 

Dado en Palacio á catorco de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve 

MARÍA CRISTINA 

Fl Ministro de Hacienda, 

Venancio González 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Rento, 

Vengo en nombrar Oficial tercero de 
la Secretaria del Ministerio de Hacienda, 
COn la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. Pedro Fernán
dez Oteo, Auxiliar mayor de la misma, 
con la de Jefe de Negociado de primera 
clase. 

Dado en Palacio á catorce de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Venancio González. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA! 

Real orden 

Visto el expediente instruido á consul
ta del Presidente y Fiscal de la Audiencia 
de Madrid acerca de la inteligencia que 
deba darse al art. 46 de la ley de 20 de 
Abril de 1883, consulta elevada á este 
Ministerio coa motivo de la suspensión de 
varios juicios por falta de número sufi
ciente de jurados para el sorteo: 

Considerando que la tramitación esta
blecida por el mencionado art. 46 para la 
citación de los Jurados, debe observarse 
en todos los casos, esto es, lo misma 
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cuando aquellos residan fuera de la pobla
ción donde tiene su asiento la Audiencia 
que cuando estén domiciliados en la pobla
ción misma, porque la ley no distingue ni 
permite que se establezcan diferencias, y 
porque al disponer la citación por medio 
de los Juzgados municipales adopta un 
sistema general enlazado con el último 
trámite de la citación, que surte y ha de 
surtir efectos ulteriores: 

Considerando que ese último trámite 
está contenido en el art. 51 de la lev, se-
gúu el cual los Jueces municipales deben 
acreditar por medio de certificación la 
muerte del jurado que hubiese fallecido, 
por medio de reconocimiento facultativo 
el impedimeuto por razón de enfermedad, 
y por medio de declaración de la persona 
que recibe la notificación en defecto del 
citado, la ausencia de aquél cuyo regreso 
oportuno no se espere; diligencias todas 
interesantísimas que no pueden practicar
se más que ante la Autoridad judicial: 

Considerando, por tanto, que el referi
do art. 46 de la ley no admite interpreta
ción ni restricción alguna, y que no de
biéndose la suspensión forzosamente acor
dada por falta de suficiente número de ju
rados, á lo dilatorio del procedimiento 
para las citaciones, es preciso buscar en 
otra paite la explicación de las dificulta
des surgidas, y procurar el remodio más 
racional y adecuado dentro del texto y 
recto espíritu de la ley: 

Considerando que el expediente forma
do sobre el asunto por el Presidente de la 
Audiencia de Madrid, pone de manifiesto 
que la causa que impidió la constitución 
del Tribunal en los días señalados, no fué 
otra que la falta de citación de todos los 
designados en el sorteo preliminar, puesto 
que los citados concurrieron al acto con 

Jeves excepciones: 
Considerando que del examen de las 

causas diversas por lasque tales citacio
nes no pudieron hacerse, se deduce que 
el defecto reside, no ya en el acto de la 
prestación del servicio, sino en los medios 

con que necesariamente hubo de prestar
se, esto es, en las listas, que son deficientes 
para asegurar la marcha regular y orde
nada del servicio: 

Considerando que esa deficiencia ha de 
provenir del hecho de no haberse atendi
do en la formación de las primeras y se-
gandas listas, pero muy particularmente 
en las segundas, á las especialisimas cir
cunstancias que concurren en las graudes 
capitales, y más eu Madrid, donde existe 
numerosa población ambulante para de
terminados efectos, cuyo domicilio real 
no correspoude al que oficialmente tienen 
asignado, baciéudosc con ello punto me
nos que imposible, ni formar listas ver
daderas sin la adopción de prudentes pre
cauciones, ni convocar con éxito á los 
cabezas de familias cuyo paradero resulta 
inaveriguable á los seis meses de haberse 
formado las primeras listas: 

Considerando que, aunque las últimas 
tengan el carácter de definitivas no deben 
considerarse como inmutables, porque la 
ley previsoramenle ha querido, por el 
contrario, tenerlas abiertas para una cons
tante y justificada depuración, como lo 
demuestra la simple lectura de los artícu
los 34 y 41, segúu los cuales deben ser 
baja en ellas los jurados que Incurriesen 
en alguno de los casos de incapacidad ó 
incompatibilidad á que se refieren los a r 
tículos 10 y 11: 

Considerando que, aunque entre ellos 
no se haga meución expresa de los casos 

de fallecimiento, cambio de domicilio, 
ausencia ó ignorado paradero, constitu
yendo realmente un impedimento físico, 
cabe dentro del espíritu de la ley que el 
jurado que se halle en una de esas situa
ciones sea baja en el sorteo para la con
vocatoria prevenida en el art. 44: 

Considerando que este trabajo de de
puración de las listas, realizado con cons
tancia y en debida forma, á medida que 
las incapacidades se pongan de manifies
to, si no consigue hacer desaparecer todos 
los inconvenientes, impedirá al menos 
que se repitan con frecuencia, siempre de
plorable, las suspensiones de los juicios: 

Considerando que aunque en las po
blaciones en que existen dos ó mas Juz
gados con un cuerpo general de jurados, 
común á todos los distritos, cualquiera 
de sus Jueces es competente para citarlos, 
la experiencia, sin embargo, aconseja co
mo conveniente que á cada Juez munici" 
pal so encargue la citación de los que en 
las listas figuren domiciliados en su res
pectivo distrito, porque asi apreciará cada 
uno los efectos del procedimiento emplea
do en la formación de las listas, pudien-
do perfeccionarlo, y porque con mayor 
conocimiento del movimiento de pobla
ción en cada periodo, podrá más fácil
mente cumplir con el precepto contenido 
en el art . 81 de la ley: 

Considerando, por último, que para 
mayor seguridad y garantía, y como com
plemento del periodo preliminar á la 
constitución del Jurado, conviene que el 
Tribunal de derecho exija antes del día 
señalado para la vista el que couste en la 
causa que se han hecho debidamente las 
citaciones á los j u r a d o s , 

S. M. la R E I N A (Q. D. G.). Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, 
de acuerdo con lo informado por la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo, ha 
tenido á bien disponer lo siguiente: 

i . ° Los jurados convocados para cons
tituir Tribunal serán citados por los Jue
ces municipales en la forma prevenida en • 
el art. 46 de la ley de 20 de Abril de 18S8, | 
aunque tenga su domicilio en la misma 
población donde resida la Audiencia que 
los convoque. 

2.° En las poblaciones donde haya un 
sólo cuerpo de jurado, común á todos los 
distritos judiciales en ellas situados, será 
competente cualquier Juez municipal para 
llevar á efecto las citaciones; pero en in
terés de mejor servicio, se encomendará á 
cada Juez la citación de los jurados que 
figuren domiciliados en sus respectivos 
distritos, salvo cuando circunstancias es
peciales aconsejen lo contrario. 

3 . : Los Jueces municipales cuidarán 
de observar fielmente lo dispuesto en el 
articulo 34 de la citada ley, y los Tribu
nales lo prevenido eu el párrafo tercero 
del art. 44, á fiu de que, depurándose 
en debida forma las listas definitivas, se 
evite en cuanto sea posible que entren en 
el sorteo á que se refiere su primer párra
fo personas incapacitadas para constituir 
el Jurado. 

4.* Los que hubieren fallecido, hubie
sen cambiado de vecindad ó se hubiere 
ausentadode su domicilioá ignorado para
dero serán baja eu las listas definitivas, 
á cuyo fin los Jueces municipales acredi
tarán estos extremos tan pronto como de 
ellos tengan noticia, remitiendo los com
probantes al Presidente de la Audiencia. 
En el caso de aparecer esos hechos en el 
acto de la citación del jurado, se acredi
tará la defunción por certificación del 

Registro civil, y los demás hechos por de
claración de las personas que deban reci
bir la cédula de citación, todo conforme 
á lo prevenido en el art . 51 de la ley. 

5.° En la rectificación anual de las 
listas de jurados so cuidará de no incluir 
en las primeras listas si no á las personas, 
que reuniendo las condiciones legales, 
tengan realmente su morada en el lugar 
donde aparezcan avecindados; y al verifi
carse la elección para formar las segundas 
listas, se cuidará igualmente de que re* 
caiga en las personas más aptas bajo todos 
conceptos, prefiriéndose en igualdad de 
circunstancias atasque por sus anteceden
tes y modo de vivir ofrezcan mayores pro
babilidades de ser encontradas en su do
micilio el día en que sean convocadas 
para oonstituir Tribunal. 

6.° Los Jueces municipales, tan pron
to como llegue á su noticia el cambio de 
domicilio de cualquiera de los jurados 
comprendidos en las listas, lo participa
rán al Presidente de la Audiencia. 

7.° El Tribunal de dorecho exigirá, 
antes del día señalado para la vista del 
juicio, que conste en la causa que so han 
hecho debidamente las citaciones á los 
jurados. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y el de los Jueces de ins
trucción y municipales de ese territorio y 
efeotos consiguientes. Dios guarde á Y . S. 
muchos años. Madrid 11 do Diciembre 
de 1889. 

CANALEJAS Y MÉNDEZ 

Sr. Presidente de la Audiencia de . . . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de E s 
tado el expedieute relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio López 
Cejuela contra la providencia de ese Go-
bieuo, referente á las listas electorales 
para Concejales del Ayuntamiento de 
esa capital; dicho alto Cuerpo ha emiti
do, cou fecha 12 de Noviembre último, 
el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: D. Antonio López Ce
juela, vecino do Toledo, acudió al Gober
nador de la provincia en 14 de Septiem
bre anterior, con la pretensión de que, en 
conformidad con la disposición 11 de la 
Real orden de 4 de Mayo de este año, 
impusiera una multa al Alcalde, al Ayun
tamiento y á las demás personas que in
tervinieron eu la formación del padrón 
y de las listas electorales de Concejales 
para la capital, porque en su concepto, 
las últimas no se ajustabau á lo que pre
viene la ley Electoral y la regla 3.* de la 
Real orden citada, una vez que las listas 
no estabau formadas por Colegios en lo 
tocante á los electores capacidades y fal
taba en ellas la distinción de electores y 
elegibles. 

El Gobernador, después de informar el 
Alcalde, desestimó la solicitud, y habien
do el recurrente acudido á V . E. en alza
da de esta provincia, expuso aquella Au
toridad, al remitir el expediente: 

1.° Que suministrados al Ayunta
miento á última hora los datos para de
signar los electores capacidades, se en
contró con las listas formadas, y con falta 
de tiempo para hacer otras é incluir á 

cada elector en el lugar correspondiente 
y el Alcalde, deseoso de cumplir los p r e ! 
ceptos de la Superioridad, formó otra de 
capacidades, expresando en ella con t 0 j a 

claridad la calle y el número de la casa de 
cada elector, con lo cual, teniendo cada 
Colegio electoral adscrito cierto número 
de calles, y hasta parte de algunas, QO 
existe la omisión que se pretende. 

2.° Que el art. 22 de la ley Electoral 
de 20 de Agosto de 1870 expresa que los 
Ayuntamientos formarán, con arreglo al 
padrón vecinal, las listas electorales q u e 

han de preceder al libro del censo; el 30 
determina la época en que han de publi
carse las listas ultimadas con designación 
de Colegios y Secciones, y el 40 y 41 d e 

la ley Municipal señalan los que pueden 
ser electores y elegibles. 

3.° Que el Ayuntamiento ha hecho las 
listas con arreglo al padrón, consignando 
las cualidades de cada vecino, cumplien
do los preceptos legales indicados, con 
lo cual, todos podían distinguir los elec
tores de los elegibles, haciendo sus recla
maciones, como consta que lo ha hecho 
el recurrente. 

Y 4.° Que el Ayuntamiento ha en
tendido que la disposición 3 . a de la Real 
o den de 4 de Mayo, que habla de electo
res y elegibles por Colegios, debía obser
varse cuando llegara el periodo de ulti
mación á que so refiere el art. 30 de la 
ley Electoral, en razón de que el art. 22 
que aquella disposición cita no exige la 
clasificación por Colegios ni la de elegi
bles, que lo son por todos éstos. 

En tal estado se ha remitido el expe
diente con Real orden de 31 de Octubre 
último á informe de la Sección, y ésta de
be ante todo hacer una observación que 
no parecerá inútil dada la naturaleza del 
asunto. 

En efecto, ni el art. 22 ni el 30 de la 
ley Electoral de 20 de Agosto de 1870 
hablan de listas de elegibles, y la razón 
es obvia; según el art. eran electores 
todos los españoles que se hallaran en el 
pleno goce de sus derechos civiles y los 
hijos de éstos que fueran mayores de 
edad, c i n arreglo á la legislación de Cas
tilla; y á tenor del art . 6.° , eran elegibles 
para Concejales todos los electores vecinos 
de la localidad que reuniesen las condi
ciones que exigía el art. 39 de la ley Mu
nicipal de la misma fecha; esto es, que 
llevaran cuatro años por lo menos de resi 
dencia fija en el pueblo, y aun no necesi
taban este tiempo los naturales de aquél, 
que, después de una ausencia más ó me
nos prolongada, hubieran vuelto á obte
ner la declaración de vecindad, si estu
vieran en el pleno goce de sus derechos 
civiles. 

Siendo, pues, todos los vecinos, ó la 
gran mayoría de ellos elegibles, «ra 
inútil designar esta calidad, quedando i 
los electores el derecho de reclamar á su 
tiempo contra los que fueran elegidos sin 
llevar el de residencia, ó estuvieren com
prendidos en algunas de las exclusiones 
que establece el mismo articulo. Pero 
la ley de 16 de Diciembre de 1876 refor
mó la del 20 de Agosto de 1870; y las dis
posiciones de aquélla fueron incluidas en 
la Municipal de 2 de Octubre de 1877, va
riando las condiciones de los electores y 
también las de los elegibles, condiciones 
que se expresan en el art. 41 . 

Desde entonces fué necesario, ó hacer 
lista de elegibles, ó expresar esta cuali
dad al lado del nombre de aquellos que 
la tuvieran. 
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por esto se dispuso con buen acuerdo 
e p l a regla 3 . a de la circular de 4 de Ma
yo que los Ayuntamientos procedieran á 
formar las listas de electores y elegibles 
por Colegios, donde hubiera más de uno, 
r las expusieran al público durante la 
primera quincena del raes de Septiembre. 

Ahora bien, esta disposición no ha 
gido cumplida al pie de la letra en Tole
do, porque el Ayuntamiento entendió que 
g¿ referia, en cuanto á los puntos de la 
reclamación, al periodo de ultimación 
de que habla el art. 30 de la ley Electo
ral. Pero tal equivocación ó falta fué co

metida indudablemente de buena fe, y 
es de poca importancia, que el mismo Don 
Antonio López Cejuela desea que se im
ponga una multa pequeña. 

No se expresaba en las listas quiénes 
eran elegibles; mas se fijaban las circuns
tancias de cada uno, incluso la contribu-

: ción que pagaban, y era facilísimo cono
cer el lugar que ocupaban entre los con
tribuyentes, que es el que determina aque
lla cualidad. 

Tampoco estaban distribuidos en Co
legios los electores capacidades; pero so 
señalaban las casas en que vivían, y 

siendo pública la división electoral de la 
ciudad, no era posible la duda sobro el 
Colegio á que cada cual pertenecía. 

Por otra parte, como observa la 
Subsecretaría de ese Ministerio, no se 
queja el recurrente de que se haya alte
rado en las listas la verdad electoral, ni 

1 perjudicado ningún derecho; 
En su consecuencia, la Sección opina 

i que procede desestimar el recurso de Don 
Antonio López Cejuela, y que se ordene 
al Gobernador que haga entender al 
Ayuntamiento el error que ha cometido y 
le encargue que en lo sucesivo se atenga 

á la letra de las disposiciones, de cuya 
ejecución este encargado.» 

Y conformándose S. M. el R E Y (que 
Dios guarde), y en su nombre la REINA. 
Regente del Reino con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real ordsn lo digo á N. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Diosguarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Diciembre 
de 1889. 

RÜIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Relación de las linca* adjudicada* por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado « p 30 de Xoviemkre último, pertenecientes á los Propios de esta provincia 

Número 
del inventario 

12.431 
1.784 

12.801 
12.606 
I 2 . 5 t j 3 
12.5G9 
12.570 
fe.671 
12.572 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica 
Iaern.. 
ídem., 
ídem.. 
M e i n . . 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem., 
ídem.. 

PROCEDENCIA 

Propios 
ídem.. 
ídem.. 
ídem., 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
M-'iii.. 
Ídem.. 

PUF .B Í . 0 
d o n d e r a d l e a 

Moralznrzal 
Tilulcia 
San Martin de la Vega 
ídem 
i t c i i i M t n l e de Tajo. . . 
ídem 
Titulcia 
Serranillos 
Pinto 

NOMBRE DEL REMATANTE 

D. Tomás Sepúlveda González.. 
I). Hipólito García Amores. . . . 
I). Ramón María Cabeza Núñez. 
El mismo 
D. Cipriano Sánchez y Domingo 
D. Anpel Pablos Albar 
D. Claudio Gutiérrez Alvarez... 
D. José María Mayorales Cacho. 
D. Eusebio de Orozco y Peral.. 

IMPOHTF 
d e l r e m a l e 

PttttM 

402 
117 

12.800 
12.808 

1.211 
3.108 
2.101 
8.626 
1.666 

Madrid 9 de Diciembre de 1889.=Manuel Villapadierna. 

Miraflores do la Sierra. 

D. Cándido Altozano, Alcalde consti
tucional de esta villa. 

Hago saber que por D. Victoriano 
Robles, de esta vecindad, se ha acudido 
á mi Autoridad solicitando se le conceda 
el terreno llamado Cabezudo, lindante 
por el Sálente el paseo llamado do la 
Fuente del Pino y terrado llamado Galli
nero; Mediodía terreno de D. Federico 
Solé; el de D. José Rodríguez y prolonga
ción de la calle Mayor; Pouiente terreno 
de D. Pedro Fragalde, y Norte barrera de 
Marcos Choza, comprendiéndose en dicha 
pretensión una parcela que hay de terreno 
&1 Saliente de la subida del referido paseo 
de la Fuente del Pino y finca de D. Victo
riano Robles y huerto de Nieves Ramírez, 
con el fin de construir en dichos terrenos 
fincas urbanas y de recreo sin aplicación 
* otros usos rurales. En su vista, pues, el 
Ayuntamiento-de esta localidad por acta 
de 3 de los corrientes, ha acordado se haga 
Pública dicha pretensión, como asi bien 
í u e , caso do concederse al fin propuesto, 
5 6 ha de sujetar el adquirente para la ve
rificación de las obras á lo que resulte de 
ttQ plano de ensanche formado por un Ar 
quitecto ó maestro de obras, donde se le 
fijará las parcelas de que consta dicho 
krreno, las calles que ha de dejar, su tasa
ción y d . e m ¡ i 3 circunstancias del caso; cuyo 
terreno es do ocupar cosa de ocho fane
cas y sobrante de la vía pública. 

Lo quo se hace público por el presente 
Para conocimiento del vecindario y tér
mino de 20 días, durante el que podrán 

exponer en contrario lo que crean condu
cente, bajo el concepto que pasado sin veri
ficarlo, les parará lo que haya lugar. 

Miraflores de la Sierra 13 de Diciembre 
de t889.=Cándido Altozano.=P. S. O., 
Rufino Osete, Secretario. 

J u z g a d o s de pr imera instancia 

GETAFE 

Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
partido de Gctafe. 

Por el presenteedioto se hace saber que 
para hacer efectivas las responsabilida
des pecuniarias impuestas á Manuel Mar
tin y Fernández, vecino que fué de Serra
nillos, en cansa que se lo siguió por lesio
nes, se sacan á pública subasta los bienes 
embargados al mismo, que se expresan á 
continuación: 

Bienes semovientes 
p u s . Cinto. 

Una muía castaña obscura, de 
seiscuartasy media de alza
da, su edad cerrada, sin hie
rro; tasada en doscientas pe
setas 200 

Y un macho tordo, de igual 
alzada, poco más ó menos, 
sin hierro; tasado en ciento 
setenta y cinco p e s e t a s . . . . 173 

Muebles y efectos 

Dos sillas de las llamadas de 

Pta». Cents. 

Vitoria; tasadas en tres pe
setas 3 

Uua cantarera vieja; tasada en 
dos pesetas 2 

Una mesa de pino pequeña, 
usada; tasada eu una peseta 
y cincuenta céntimos 1 SO 

Y dos pucheros y dos cazue
las bastante usados; tasados 
en veinto céntimos de peseta 20 

Total de los semovientes, mue-
bles y efectos 381 70 

Fincas 

Una casa situada en la villa de 
Serranillos, en la calle Gran
de, señalada con el núm. 7, 
compuesta de cocina, portal, 
sala, bodega, pajar, cuadra 
y corral, que mide una su
perficie de -113 pies, equi
valentes á un área, 12 cen-
tiáreas, 32 metros y ocho 
centímetros: que linda á la 
derecha con otra de los h e 
rederos de José Martin; á la 
izquierda otra de Valentín 
González, y á la espalda 
otra de Cipriano Martín; ta
sada en dos mil setecientas 
treinta y cinco p e s e t a s . . . . 2 . 7 3 8 

Una tierra en término déla vi
lla de Batres, al camino de 
Serranillos, de caber cuatro 
fanegas de á 600 estadales 
cada una: lindaudoáOriente 
con otra de Agapito Fer-

Peteta» CénU. 

nández; Mediodía otra de 
Jerónimo Fernández; Po
niente Conde de Puñonros-
tro, y Norte dicho camino; 
tasada en mil pesetas 1 .000 

Y por último, otra tierra tam
bién en término de la villa 
de Batres, al camino del Mo
lino, de caber dos fanegas 
de á 600 estadales, equiva
lentes á una hectárea, cua
tro áreas y 31 metros cua
drados: qne linda áSaliente 
otra de D. Faoundo F e r 
nández; Mediodía otra de 
D.SeverianoFernández; Po
niente otra de Hilario Mar
tin, y Norte la misma; tasa
da en seiscientas pesetas . . . 600 

Total tasación de las fincas. 4 . 3 3 3 

El remate tendrá lugar en la sala a u 
diencia de este Juzgado, el de los bienes 
semovientes, muebles y efectos, el día 26 
del corriente mes y ano, y hora de las 
diez en punto de su mañana, y el de las 
fincas el día 13 de Enero próximo, á la 
misma hora; advirtiendose que no se a d 
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que los t í 
tulos de propiedad de las fincas se en
cuentran de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, y que para interesarse en el 
remate será preciso consignar previa
mente el 10 por 100 del avalúo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 



Jueves 19 de Diciembre de 1889 

Dado en Getafe á 10 de Diciembre de 
1 8 8 9 . = J u a n H i d a l g o . = P . S. M., Inocen
te Mondéjar. 

J u z g a d o s municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distritu de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza Á Antonio 
Fernández Peña, cujas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segundo día compa
rezca en dicbo Juzgado Á fin de que ex
tinga la pena que le ba sido impuesta en 
juicio de faltas por escándalo; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio Á que baya lugar. 

Madrid 12 do Diciembre de 1 8 8 9 . = 
V . ° B ° = R idriguez.=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Auluuio Gabriel Rodríguez, Juez mu
nicipal del distrito de la Audieucia de esta 
Corle, se cila á Antonio Ga cía y García, 
de 27 anos, soltero, panadero, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que comparez
ca en la sala audiencia del Juzgado, sita 
en la callede Esparteros, núm. 1, cuarto 2.° 
izquierda, el día 20 de los corrientes, Á 
las diez de su mañana, á fin de celebrar 
juicio de faltas; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo asi, le parará el perjuicio Á 
que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, pongo el presente 
que visa el Sr. Juez en Madrid á 3 de Di
ciembre de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = R o d r i g u e z . = 
El Secretario, Mariano Ordás. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto Á un sorteo entre les mismas. 

Madrid 7 de Diciembre de 1 8 8 9 . = E l 
Director general, C. de San Bernardo. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de. . . , según cédula 

personal número. . . , eulerado del anuncio 
publicado con fecba... de. . . último, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del papel, impresión y encua
demación de 1.000 ejemplares de la Me
moria do Obras públicas, en lo relativo á 
ferrocarriles y año de 1888, se compromete 
Á tomar Á su cargo la CONSTRUCCIÓN de las 
mismas, con estricta sujecióu á los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de. . . 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirliendo que será 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita on letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como toda rque-
Ha en que se añada alguna cláusula ) 

(Fecha y firma del propoueníe.) 

ca subasta de las obras de construcción de 
la parte metálica del puente sobre el Jara-
ma, en la carretera de Chinchón á Ciem-
pozuelos, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.) 

(Techa y firma del prmonente ) 

Monte de F i o d a d y Caja de A h o r r o s 
de Madrid 

i 
En este día han ingresado en la Caja de 1 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
7 de Diciembre, esta Dirección general ba 
señalado el día 20 del próximo mes de 
Enero, á la uua de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta, del papel, 
impresión y encuademación de 1.000 
ejemplares de la Memoria de Obras públi 
cas relativa á ferrocarriles y año de 1888, 
cuyo presupuesto asciende á 4.570 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 11 de 
Septiembrede 1886, en Madrid, ante la Di 
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de mauifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
y condiciones con sus modelos, en dicho 
Ministerio y en al Gobierno civil de la 
provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas bábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el ib* de 
Enero próximo y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 230 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

Ahorros pesetas 266.879, por 2.270 i m . 
posiciones, do las cuales son nuevas 236; 
y sehan satisfecho en los días 13. 14 y 15 f 

pesetas 258.540, Á solicitud de 437 impo
nentes, 211 de ellos por saldo. 

Madrid 15 de Diciembre de 1889 .=E1 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

Begimiento Dragones de Montosa, 
décimo de Caballería 

Debiendo venderse de desecho 15 ca
ballos del expresado regimiento, tendrá 
lugar este acto en pública subasta el do
mingo 29 del actual, á la una de la tarde, 
en el cuartel que ocupa el mismo en este 
Real Sitio. 

Aranjuez 16 de Diciembre de 1 8 8 9 . = 
El Comandante mayor, Ignacio Canas. 
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F a c t o r í a do utensi l ios m i l i t a ro s ( lo L e j a n o s 

MES D E NOVIEMBRE DE 1889 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
el indicado mes. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 16 de Octubre último, esta Di
rección general ba señalado el día 30 del 
próximo mes de Enero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de la construcción de la parte me
tálica del puente sobre el rio Jarama, 
en la carretera de Chinchón á Cicmpo-
zuelos, provincia «le Madrid, cuyo presu
puesto de contrata es do 2 3 0 . 7 3 i pese
tas 47 céntimos. 

La subasta se celebará en los términos 
provenidos por la instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de ta provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones eu el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en la- horas bábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 25 de 
Enero próximo, y en las Secciones de Fo
mento de tolos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía, 
para tomar parle en la subasta, será de 
12.500 pesetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 10 Diciembre de 1 8 8 9 . = I 
Director general, C. de San Bernardo 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de . . . . , según cédula 

personal uúmero... . , eulerado del anuncio 
publicado con fecha 10 de Diciembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación cu públi-

F e c h a . Nombre del vendedor. Vecindad. Clase. CANTIDAD 

Precio 
del articulo 

Pesetas. 

IMPORTE 

Peseta». 

29 Carabancbel.. Petróleo.. 

T O T A L 

250 litros 0 80 200 

200 

Leganés 30 de Noviembre de 1889 .=E1 Administrador, Ceferino Arana. = V . ° B.°= 
El Comisario de Guerra, Interventor, Francisco Oleo. 

Ignotoi'fii <lo siiUsi^tonoia.*» :u i 1 i i ¡ u - c s cío LiO¿ra.u.ós 

MES DE NOVIEMBRE DE 1889 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
la indicado mes. 

f ¡ i. 

2D 
•2' 
B0 
8 0 
8 0 

Nombre del vendedor 

i). Solero Montero . . . 
I). Juiián Pérez 
D. Manuel M. Maroto. 
Kl mismo 

IE1 mismo 

Vecindad 

Leganés 
Caramanchel. 
Leganés. . . , 
Iilem 
í d e m , 

Clisa d-i 

art iculo 

Trigo 
Sal 
Leña 
PUJA 
C e b a d a . . . 

CANTIDAD 

Qs. métricos 

200 
8 » 

100 * 
30 • 
50 hctls. 

Precio 
He latinidad 
del articulo 

P l s . Cents . 

21 
18 
4 
6 

10 

T O T A L 

IMPORTB 

Pls . Cent». 

3.844 
55 50 

450 
183 
537 50 

5.560 

Leganés 30 de Noviembre de 1 8 8 9 . = E 1 Administrador, Ceferino A r a n a . = V . 
El Comisario de Guerra, Interventor, Francisco Oleo. 

B. f l 

Factorías militaron <lo Vicálvaro 

MES DE NOVIEMBRE DE 1889 

RELACIÓN* de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente 
mes con destino á l¡i» mencionadas Factorías. 

Fecha» 

26 
14 
80 
80 

Nombres de los artículos 

Paja 
L e ñ a . . . 
Aceite. . 
Petróleo 

UNIDAD 

Quintal métrico.. 
Mein 
Litro 
ídem 

Cantidad 

c o m p r a d a 

630 
45 

200 
10 

PRECIO 

déla unidad 

Pías. Cents. 

5 10 
4 
1 
0 Tá 

T O T A L . 

IMPORTE 

p u s . Ceatt-

8.769 20 

Vicálvaro 30 Noviembre 1 8 8 9 . = E l Administrador, Emilio Carrasco.*»V.° B . 0 = s E l 

Comisario de Guerra, Interventor, José Santias. 

MADRID; i&>9 . _ E * u e l a Tjpogruuca del Hospicio. 


